
 
 

 

 

 
Madrid, 30 de marzo 2020. 
Os informamos que CGT acaba de desconvocar la huelga que tenía interpuesta 
contra las direcciones de las empresas en España de Airbus Group, con efectos del 
día 30/03/2020 a partir de las 22:45 horas (turno de noche). 
La desconvocatoria se produce a la raíz de la publicación del RDL 10/2020 al 
considerar, - como este sindicato ha mantenido desde el inicio de la crisis-, que 
nuestra actividad no era esencial y que el hecho de acudir a nuestras instalaciones 
suponía un grave riesgo para la plantilla propia, subcontratas y nuestras familias. 
Como ya sabéis, con la convocatoria de huelga, la plantilla estaba cubierta 
legalmente para no acudir a trabajar aunque fuera a costa de nuestro salario, 
creemos que nuestra salud tiene más valor.  
La decisión adoptada sobre la huelga, se produjo en un momento en el que la 
dirección de la empresa estaba presionando a los más altos niveles ministeriales 
para que se considerara a la industria aeroespacial como esencial, y mantenía a 
toda costa su empeño de que los centros de Airbus en España debían permanecer 
abiertos a toda costa, y por otro lado, algunas organizaciones sindicales en Airbus 
mandaban mensajes ambiguos y no descartaban la reactivación de la producción.  
Creemos que fue una decisión acertada, que ha tenido gran eco en los medios de 
comunicación a nivel de concienciación social, sobre todo, en las ciudades donde 
trabajamos, y trastocó los planes de la dirección de la empresa para mantener 
abierta las plantas. 
 
Gracias por vuestro apoyo. 
 
Y en estos momentos, se hace más necesario, decir SALUD!  
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